HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Declaración del que son autores los Señores Senadores Gaitán, Taleb, Díaz y Strassera, por el cual se declara de Interés Legislativo a la 6º Bienal Entrerriana “Arte Infantil y Juvenil Nacional 2010”, organizada por el Museo Provincial Itinerante de Arte Infantil y Juvenil “Profesor Mario Gargatagli” y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: De su interés la 6º Bienal Entrerriana “Arte Infantil y Juvenil Nacional 2010”, organizada por el Museo Provincial Itinerante de Arte Infantil y Juvenil “Profesor Mario Gargatagli” de Paraná, cuyo acto inaugural se realizará durante el mes de diciembre del corriente año en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.
SEGUNDO: Remítase copia de la presente a la Señora Directora del mencionado Museo, Profesora Diana Butvilofsky .
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